
05001310501320210011600 

 

 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiocho (28) de julio del año dos mil veintidós (2022)  

Auto Interlocutorio número 1366 

 2021-116 

 

 

 
En el proceso ordinario laboral promovido por JULIO FREDYS DUMAR RUIZ contra de 
la GENESIS SALUD IPS EN LIQUIDACION NIT  811041637-9 pese a que el despacho 
notificó al accionado a todos los canales digitales conocidos de la entidad, y el servidor dio 
acuse de recibo tal y como lo requiere la ley 2213 de 2022, la pasiva no hizo pronunciamiento 
alguno. Igualmente se notificó a los demás canales digitales de la entidad sin respuesta.  
 
En atención a ello, se da por NO contestada la demanda respecto a CORPORACION GENESIS 
SALUD IPS.   
 
Ejecutoriado el presente auto, se pasará el proceso para continuar con el trámite pertinente.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
            JUEZ 
 
 

JUEZABOMEDIC@GMAIL.COM; liquidador@genesisips.com.co:  
JEFEAREAJURIDICA@GENESISIPS.COM.CO; ALICIA.ALVAREZ@GENESISIPS.COM.CO; 
ASISTENTE.LIQUIDADOR@GENESISIPS.COM.CO; 
notificaciones@genesisenliquidacion.com.co 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13  
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que el presente auto se notificó por estados el 29/07/2022, conforme la ley 2213 de 
2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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05001310501320210011600 

 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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